
ANEXO

Numero Sistema selección Tumo Numero base Categoria profesional Destinode plazas

3 I Concurso~oposición. Libre·promo· 33/88 Oficial de primera Oficios. Dirección General de Aduanas e
ción interna. Impuestos Especiales.

30 Concurso-oposición. Libre-pramo- 34/88 Arrumbadores. Servicios Centrales y Periféricos.
ción interna.

5 Concursa-oposicjón. Promoción in- 35/88 Capataz de Aduanas. Servicios Periféricos.
tema.

10 Concurso-oposición. Libre-pramo- 36/88 Ayudante Técnico Sanitario. Servicios Periféricos.
cióD interna.

lit Concurso-oposición. Libre-pramo- 37/88 Telefonistas. Servicios Centrales y Periféricos.
ción interna.

30 Concurso de méritos. Libre. 38/88 Mozo ordinario. Servicios Centrales y Periféricos.
216 Concurso-oposición. Libre-pramo- 39/88 Mozo subalterno. Servicios Centrales y Periféricos.

ción interna.

BüE núm. 230

criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo del personal laboral
al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente, y a las bases
de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoria profesional-, figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las Oficiales de Información de las Administra
ciones PUblicas.

Cuarto.-Quienes deseen tom3r parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrisimo señor
Director general de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales, a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», según modelo que se adj~nta a las citadas bases.

Madrid, 16 de septiembre de 1988,-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Sábado 24 septiembre 1988

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUC/ON de 16 de septiembre de 1988. de la Subse
cretaria, por la que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988 de 18
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo pública par¡ 1988,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo
25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el an~xo de la presente Resolución, mediante el sistema y turno, que en
el mIsmo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos I y In del Real Decreto ~223/1 984, de 19 de diciembre, a los
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22326 ORDEN de 2J de marzo de 1988 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir (res plazas de la Escala de
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior
de Investigaciones Cientljicas por el sistema de promoción
interna.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y de acuerdo de
la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados Superiores Especializados del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con sujeción a las
siguientes

Bases de com'ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas en la
Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC por el sistema
de promoción interna previstas en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

1.2 El' número total de vacantes de las convocatorias general y de
promoción interna de acceso a la Escala de Titulados Superiores
Especializados, asciende a 37, de las cuales tres corresponden al 10 por
100 adicional al número de plazas previsto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo. por el que se aprueba la oferta de empleo público.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general, en las especialidades correspon
dientes.

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30(1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
y las bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en las
fases de concurso y oposición, en cada especialidad.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Concurso.
Oposición.
Periodo de prácticas.


